
(222) 3034600 Ext. 2004, 2008 y 2024

Centro Integral de Servicios (CIS) Sótano del 
Edificio Norte, Boulevard Atlixcáyotl 1001 Col. 

Concepción Las Lajas. Puebla, Pue. C.P. 72190.

dircontralorias.sfp@puebla.gob.mx

Horario de atención: 9:00 a 18:00 h.

PROGRAMA DE ATENCIÓN A LA 
SALUD Y MEDICAMENTOS 

GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN 
SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

(U013).

¡Tu participación es importante! 
CONTRALORÍA SOCIAL

INFORMES EN:

Y EN:

Calle 6 Norte 603, Col. Centro, 
C.P. 72000 Puebla, Pue. 

(222) 551-0500 Ext. 5104

dpdot.ssep@puebla.gob.mx

“ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 
PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA” 



¿QUÉ ES Y PARA QUÉ SIRVE LA 
CONTRALORÍA SOCIAL?
Es el mecanismo de participación ciudadana que 
tiene como objetivo observar y vigilar la correcta 
aplicación de los recusos públicos a programas de 
desarrollo social, garantizando la transparencia y 
honestidad de los servidores públicos.

¿CÓMO SE CONFORMA UN COMITÉ DE 
CONTRALORÍA SOCIAL?
Mediante una reunión con los beneficiarios del 
programa, en donde se llevará a cabo la elección 
de los integrantes del comité de Contraloría Social 
y serán elegidos por medio de una votación, 
asignándose los cargos de cada uno de los 
integrantes.

¿QUÉ ES UN COMITÉ DE CONTRALORÍA 
SOCIAL?
Es un grupo social de personas beneficiarias que 
participan como contralores sociales y vigilan los 
servicios de atención médica que reciben del 
Programa de Atención a la Salud y Medicamentos 
Gratuitos para la Población sin Seguridad Social 
Laboral (U013).

Los beneficiarios son las personas sin seguridad 
social que reciben el apoyo del programa.

¿Cuáles son las funciones del comité 
de Contraloría Social?

Vigilar la correcta aplicación de los servicios de 
salud otorgados en su localidad y/o comunidad.

Celebrar reuniones y levantar minutas.

Recibir las quejas y denuncias, verificar su origen 
y remitir a quienes correspondan.

Solicitar información a las autoridades 
correspondientes.

Registrar resultados de las actividades en el 
informe de Contraloría Social.

Invitación con equidad y respeto tanto a hombres 
como mujeres para la integración del comité de 
Contraloría Social.


